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1.- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional De Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N' 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
funcionarios Municipales.

DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ANExo DE coNTRATo DE DoñA
BLANcA caloeRóru sepúlveol

DECREToALCALDTcTo+.¡" 72-'¡

Chillán Viejo, 2 7 Ellt 20n

CONSIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N" 10813 de fecha
3011212022 el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, profesional, contrata
Grado 7" del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

b).- Decreto Alcaldicio N' 7816 de fecha 0711012022
mediante el cual se aprueba contrato de prestación de servicios a honorarios.

l.- APRUEBASE anexo de contrato de prestación
de servicios a honorarios de Doña Blanca Calderón Sepúlveda, Decreto N.7816 de
techa0711012022, en el siguiente sentido:
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VISTOS:

c).- Memorándum N' 87 de fecha 2310112023 del
Director de Desarrollo comunitario en el cual solicita la incorporación de días
correspondientes a Feriado Legal y Permisos Administrativos.

DECRETO:
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M [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

ANEXO DE CONTRATO DE SERVICIO A HONORARIO

En chillán Viejo, a 25 de Enero de 2023, entre ta llustre Municipalidad de chillán Viejo,
Rut N'69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde
JORGE DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de tdentidad N'13.842.502-9, ambos
domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña
BLANCA EUGENIA CALDERON SEPULVEDA C.l. No 18.105.889-7, fecha de
nacimiento 1011211992, de Nacionalidad Chilena, de profesión Trabajadora Social,
domiciliada en Pasaje Zulema Mena #107, V¡lla Altos de Santa Rita, Comuna de Chillán
Viejo, se ha convenido modificar el s¡gu¡ente contrato de Prestación de Servicios.

Anexo de contrato de prestación de se OS norarios de Doñ Blanca Calderón
Sepúlveda, Decreto N' 7816 de fecha t10t2022
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